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En Xalapa-Enríq uez, Ye¡ac¡uz de lgnacio de la Llave; veintidós de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artÍculos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con

los numerales 56, '170 y 177 del Reglamento Inter¡or de este Tr¡bunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN

dictado hoy, por la Magistrada Prov¡s¡onal en Func¡ones, L¡lia del

Carmen Garcia Montané, integrante de este Órgano Jurisdicc¡onal, en

el expediente al rubro indicado, s¡endo las quince horas del día en que

se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, med¡ante cédula de notif¡cación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

la citada determ¡nación. DOY FE. -
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Xalapa-Enríquez, Verac¡uz de lgnacio de la Llave, a veintidós de
febrero del dos mil veinticuatro.l

La Secretaria da cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones

Lilia del Carmen García Montané2, con fundamento en los artículos

422, fracción I, del Cód¡go Número 577 Electoral para el Estado de

Veracruz; y 66, fracciones l, lll y X, del Reglamento lnterior de este

Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, con lo s¡guiente:

Dos escritos rec¡bidos el veinte de febrero, en la Oficialia de

Partes de este Tribunal Electoral, de diversas Autoridades del

Ayuntam¡ento de Villa Aldama, Veracruz.

1. Escrito y anexos, signados por la Presidenta Municipal del

multicitado Ayuntamiento, med¡ante el cual rem¡te

constanc¡as de publicitación del medio de impugnación,

certificación de no comparecencia, así como su informe

circunstanciado.

2. Escrito y anexos, signados por el Secretario de dicho

Ayuntamiento, mediante el cual remite, constancias de

publicitación del medio de impugnación, certificación de no

comparecencia, así somo su informe c¡rcunstanciado.
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1 Eñ ád€lante todas las ferhas §€ referlán á le clteda anúalldad safuo epreslón en contrar¡o
I Des¡gñ.da el dh velntlslete d€ octúbre de dos mll velnt¡trés, én cumpllm¡ento a .cuerdo ptenarlo de integÉc¡ón del

ribunal Eleclorál
de Veracruz

Vista la cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones, en su calidad
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de lnstructora, ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147, fracc¡ón V,

del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, se tiene por

recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al

expediente en que se actúa, para que obre como a derecho

corresponda.

SEGUNDO. lnforme circunstanciado. Se t¡enen por rendidos los

informes c¡rcunstanciados, em¡t¡dos por la Presidenta Municipal y el

Secretario del Ayuntamiento de Villa Aldama, Veracruz.

NoT¡FíQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas; así mismo, publíquese en la pág¡na de internet de este

Tribunal Electoral www.teever.gob.mx; conforme a los artículos 354,

387 y 393, del Cód¡go Electoral y 168, 170, y 177, del Reglamento

lnterior de este Tribunal Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Func¡ones, en su

calidad de lnstructora Lil¡a del Carmen García Montané, ¡ntegrante de

este Tribunal Electoral de Veracruz, ante la Secretaria de Estudio y

Cuenta Nubia ltzel Sosa Salas, quien autoriza y da fe. CONSTE,

MTRA. LILIA D N ín morrn
MAGISTRA L EN FUNCIONES
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